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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION REUNIDA PARA LA APERTURA DE PROPOSICIONES

DE CONTRATO MENOR DE LAS OBRAS DE "ACONDICIONAMIENTO PUNTO RECOGIDA

RESIDUOS SOLIDOS EN ROBLEDILLO DE GATA", N° 121/158/2014.

Preside;

D./Dna. MARÍA ANGÉLICA GARCÍA GÓMEZ, por delegación de la lima, Sra. Presidenta.
Asisten;

D./Dña. MANUEL MIRÓN MACÍAS, Diputado Provincial, en representación del Grupo Socialista.
D./Dña. JUAN CARLOS SENDÍN SÁNCHEZ, Diputado Provincial, en representación del Grupo Popular.
D./Dna. VICTOR GABRIEL PEGUERO GARCÍA, Diputado Provincial, en representación del Grupo
Ciudadanos.

D./Dña. PILAR RIVADA RODRÍGUEZ, por delegación de la Sra. Interventora.
D./Dña. JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ FLORIANO, por delegación del Sr. Secretario de la Corporación.
Secretaria; Doña PURIFICACIÓN MARTÍN MORENO, Funcionaría de la Corporación.

En Cáceres, a 21 de octubre de 2016, siendo las 9:30 horas se constituyó la Mesa de Contratación,
compuesta en la forma señalada, para proceder a la apertura de los sobres conteniendo documentación y
proposición económica presentada por los licitadores invitados.

Las empresas licitantes presentaron la documentación exigida.

Las ofertas presentadas son:
CONTRATAS Y EXCAVACIONES ROMERO. S.L
MARCOS ABRAHAM TARRO ASENSIO

SERGAMAX CONTRATAS, S.L.
JUSTO GOMEZ EDIFICACIONES 2000, S.L
GUSTAVO EGIDO BLAS

29.040,00 euros
27.675,68 euros
26.136,00 euros
30.000,00 euros
25.499,99 euros

Vistos los términos establecidos en la invitación formulada a las empresas y teniendo en cuenta que las
empresas SERGAMAX CONTRATAS, S. L. y GUSTAVO EGIDO BLAS han presentado una oferta con una baja
superior al 15% sobre el presupuesto inicial (IVA incluido), la Mesa acuerda concederles trámite de audiencia para
que justifiquen la valoración de la oferta y precisen las condiciones de la misma.

Si la Diputación, considerando la justificación efectuada por los ofertantes y el informe técnico mencionado
anteriormente, estimase que las ofertas no pueden ser cumplidas como consecuencia de la baja efectuada,
excluirá esa oferta de la valoración y acordará la adjudicación a favor de la proposición económica más ventajosa,
de acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas.

La Diputación se reserva la facultad de dejar desierto el expediente de Contratación, en el caso de que
todas las empresas superen el 15% y los informes técnicos que se emitan no consideren factible la ejecución de la
obra en esos términos,

Y siendo las 9:35 horas se levanta la presente Acta, que tras su lectura firman la Presidenta y la Secretaria
que certifica.
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